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CIPITASU GENER1L M FILIPÍNiS. 
K S T A D O M A Y O I I . 

Orden general del ejército del 8 de Setiembre de 1861. 

Según decreto del Escmo. Sr. Capitán General, ma
nilla lunes 9 del actual celebrara consejo de guerra or
dinario el Batnllon Rspedicionario de Artillería para 
ver y fallar la causa formada cantrn el cabo 1." de lü 
í.» Compañía del mismo Antouiio Rarairez, acusado dé 
Wta de respeto á un oficial: E l consejo será presidida 
y constituido con arreglo h ordenanza dándose por la 
plan las ordenes necesarias al efecto.=Lo que de orden 
de S. E. se publica en la general de este dia para co
nocimiento del Ejército y qiie los olic'a'es de la gúar-
nicion francos de servicio concurrirán á dicho acto con 
«rreglo á ordenanza. = P. A. = E1 Coronel 2.• Gefe de 
E. M., Juan JBurriel. 

En cumplimiento del superior decreto que antecede del 
Escmo. Sr. Capitán General, se constituirá dicho consejo 
luañaua á las siete de ella en la casa h ibitacion del Sr. 
Gomandante primer Gefe interino del mismo D. Frair^ 
cisco Serra que lo presidirá, concurriendo de vocales seis 
Cajpitaiíes del propio Cuerpo y como suplente otro de la 
propia arma: L a misa del Espíritu Santo se dirá media 
llora antes en la Capilla de la Real Fuerza de Sanliugo 
por el Padre Capellán del Batallón del acusado, susti-
luyéndole si necesario fuere el de este Ejército. De orden 
dfi S. E . -=EI Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

SJérdío y Haciesída 
D E F I L I P I N A S . 

Orden de la P l a z a del 8 a l 9 de Setiembre de 1861. 

Gefes de dih.—Denti •o de la P laza . E l Teniente Coronel D . Pedro 
Beaumont.—Para S a n Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 

Pablo Lloro. 
lirada.—Los cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
""«"s. nmn. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núrn. 2. Vigi lancia 

^ înpra, m,m. 2. Oficiales de patrullas, nurh. 5. Sargento para el 
de los enfermos, n ú m . 7. 

1)6 6rdea de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Vartajal. 
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08 chinos que á continuación se espresan, radicados 
f®8 Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
" |0 que se anuncia al público en cumplimiento del 
" 2 0 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Finco 3914 
Cu-Chanco 10454 
Sy-Chenco 2940 
Yap-Tanco 5569 
"Vi-Cooco 7638 
^o-Juatco 4094 
Gu-Siabun 490 
Lu-Guanco 12036 
Dv-Tiaoco 11780 
Ong-Quimco 1959 
Co-Quinlion 4328 
ty-Queco 6127 
Sy-Yaco 3938 
Pim-Ayen 1202 
Manuel Vi-Ngoco 191 
Tan-Jientin 18957 
^u-Siatco 19534 

El 9 del actual á las doce de su mañana, con
certará esta Contaduría general la adquisición de 
ochenta almohadas y doscientas noventa y nueve 
fundas para el servicio del Hospital militar de esta 
Plaza, iguales á las muestras que desde el dia de 
hoy estarán de manifiesto en la administración de 
dicho establecimiento y con arreglo'al pliego de con
diciones que se pone á continuación, y se adjudicará 
dicho servicio en favor del que ofrezca mas ventajas 
para la Hacienda pública. 

Manila 3 de Setiembre de 1861.—D. de Ormaechea. 
Pliego de condiciones que, en cumplimiento á lo re

suelto por la Intendencia general en decreto de 27 
del mes próesimo pasado, redacta esta Contaduría 
general para concertar la adquisición de ochenta 
almohadas y doscientas noventa y nueve fundas 
para el Hospital militar de esta Plaza. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda se compromete á adquirir ochenta 

almohadas, con el peso de 4 1[2 libras de algodón 
limpio y de 85 centímetros de largo cada una, con 
doble forro de guiñara fuerte el primero, y de co
tonía á rayas el segundo; y doscientas noventa y 
nueve fundas de manta-elefante, de un metro de 
longitud y del ancho necesario, al tipo de un peso 
diez céntimos por cada almohada y al de diez y 
ocho céntimos por cada funda. 

2. a La Hacienda abonará al contratista en plata ú 
oro menudo, el importe del remate, así que acredite la 
entrega de los efectos en el Hospital militar, á entera 
satisfacción del contralor y administrador del esta
blecimiento, exhibiente al efecto en esta Contaduría 
certificación que así lo acredite, espedida por el se
gundo de estos funcionarios y visada por el primero, 
como gefe de la dependencia. 

Obligaciones del contralista. 
3. a El contratista estará obligado á entregar las 

almohadas y fundas en el término de veinte dias, 
contados desde el en que firme el acta del concierto. 

. 4.a Para acreditar la capacidad de licitar, deberá 
el que quiera interesarse en la presente contrata, ha
ber depositado en el Banco Español Filipino ó Teso
rería general de Hacienda pública la cantidad de 
treinta pesos, cuyo depósito se retendrá al rematante 
hasta que haya cumplido su compromiso. 

Responsabilidades de las partes contratantes. 
5.a Si en el término espresado de veinte dias, 

no estuvieran entregradas las prendas en el Hospital 
en los términos prevenidos en la condición 1.a, las ad
quirirá la Hacienda por administración á costo y costas 
del rematante. 

Manila 3 de Setiembre de 1861. . 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Mu 
nila5 de Setiembre de 1861.—^awra. 0 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta^ nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de dos carabineros á la provincia de Capiz, se 
hace saber por medio de este anuncio, para que los 
armadores ó capitanes de buques que deseen encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general á las once del dia 9 del próesimo mes 
de Setiembre que se celebrará el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861.—F. Enriquez. O 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 12 del próesimo Setiembre á 
las doce en punto de la mañana, para contratar 
las obras de composición de la garita, situada en la 
playa de Sta. Lucía, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el 
muelle de S. Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861. =i7T. Enriquez. O 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandan
cia general el 12 del próesimo Setiembre á las doce 
en punto de la mañana, para contratar la carena 
que necesita la falúa vigilante del Resguardo marí
timo de la provincia de la Laguna, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará de 
nianiíiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, 
sita en el muelle de S. Fernando; los que quieran pres
tar este servicio presentarán sus proposiciones el dia 
y hora señalados, y se adjudicará al que las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861.—F. Enriquez. O 

Reíd TrilMUial de Comercio. 

Por providencia de esta fecha se subastarán varios 
muebles embargados en los dias 26, 27 y 28 del cor
riente desde las once de la mañana á las dos de la 
tarde en la casa núm. 49 de la calzada de S. Sebastian. 

Escribanía de Comercio y Setiembre 5 de 186i .— 
Pedro Memije. 5 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de Abra, 
biijo el tipo en progresión ascendente de ciento tres pesos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra al espe
diente de su razón y que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
este servicio las prese atarán en papel del sello 3." en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de \%Q\..=Francisco Rogent. O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la mantanza y limpieza de reses de 
la provincia de Tayabas, bajo el lipo en progresión as
cendente .de dos mil dos cientos cuarenta pesos ahucies, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instruceiones 
generales del ramo. Los que quieran hacer proposiciones 
1 i s presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Agosto de i S Q l F r a n c i s c o Rogent. O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del pontazgo de Caraballo de la pro
vincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cieíuo cuarenta y dos pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde ésta fecha 
está de manifiesto en la líscribanía de Hacienda. Los 
que quionm hacer proposicimes las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
par* su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861. —.Francisco Rogent. O 
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mmm\ D E L G O B I E I W O S U P E R I O R C1T11 DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
En el espediente que se instruye á virtud de l leal óvden de 27 de 

Enero de 1858 con el objeto de regularizar el sistema de pesas y medidas 
de uso en este país, obra un cuadro de equivalencias entre diclias pesas 
y medidas, las castellanas y las del sistema métrico-decimal, redactado 
de órden del Estnno. Sr. Gobernador Superior Civil , por una comisiou 
nombrada al efecto. Y estimando la propia Autoridad Superior conveniente, 
desde lueg-o, la publicidad del referido cuadro de equivalencias, sin perjuicio 
de los usos oficiales y toda ulterior disposición que en su vista dictáre el 
Gobierno de S. M . , á quien se dá cuenta de dicho espediente; lia mandado que 
se inserte en la Gaceta de Manila, como objeto de instrucción para uso 
meramente estraoficial y que los habitantes del Archipiélago y el Co
mercio vean en él los datos y noticias que necesiten sobre referencias, 
aplicables, en su caso y en la parte que corresponda, el dia que se publique 
resolución concerniente á este asunto. 

Manila 3 d0 Setiembre de 18G1.=E1 Secretario, José Luis de Baura. 

Tabla de la correspondencia de las pesas y medidas usadas en Manila con 
las antiguas legales de España y las nuevas mélrico-decimales. 

MEDIDAS L I N E A L E S , 
La braza es la doble vara de Buro-os = 1 ̂ 7 1810 metros. 
La vara es la misma de tres pies de id = O'S-SoOOo id. 
El pié es el mismo de Burg-os de 12 p u l g a d a s . . . 0^78635 id. 
La pnlo-nda es la de 12 líneas = 2:^2196 milímetros 
La línea es la de 12 puntos., == 1'08.J0 id. 
El punto es = 0M0-2 id. 

í lía ahRiihi MEDIDAS DE C A P A C I D A D PARA ÁRIDOS. 
— 

Cavan. Ganta. Cimpa. Apatan. 

a no 1 = 2 o = 2üü: 
8: 
J: 

8 0 0 = 

4 = 3 

1 = 

Fanefras de Castil la. 

1^301.327= 
0<0540o3= 
0^)0670 7 = 
O'OOlGSQ^r 

Litros . 

75í00000 
8^00000 
0£3?o00 
0'0937r) 

MEDIDAS D E C A P A C I D A D P A R A L I Q U I D O S . 
C a n t a . Chupn. Cuartillos de azumbre'. L i tros , 

1 = 8 = 6^50536= 
1== 0 7 4 8 8 1 7 = 

L a tinaja es mía capacidad arbitraria que siempre 
numero de g-autas que se detenniim en cada contrato ó 
por el uso: así, si se trata de tinajas de aceite de ¡a Lao-una, se entiende 
qhe cadji una consta de 10 yantas, que equivalen á 48 litros exactos. 

3^000 
375 

se refiere á un 
se sobrentiende 

MEDIDAS P O N D E R A L E S . 
E l quintal es el mismo de Castilla de 4 arrobas. =4()í()()í)302 kilóo-ramos. 
La arroba es la.. id . . . de 88 libras. . .=11^02325 id. 

i d . , .de 2 marcos. .== 0^00093 id. 
id . . . de 8 onzas.. ,== 0í230046 id. 
id . 

La libra es la . . . 
El marco es la 
La onza es la 
El adarme es el 

de 10 adarmes.=28í75o814 g-ramos. 
i d . . . de 30 granos.. = l í797238 id. 

El rrrano es = 0^049923 id. 

MEDIDAS CHINAS P A R A PESOS GROSEROS. 
Pico. Chinanta. Cato. T a e l . 

1 0 = 1 0 0 = 1 0 0 0 = 137^,00 lib. cast .= 03^262790 kilogramos. 

1.1 

1 0 = 1 0 0 = 
10= l'3?o 

id. = 
id. 

0^326279 
0ÍG32G28 

i d . 
id 

1 = 22^00 adarmes= 39'539243 g-ramos. 

MEDIDAS CHINAS P A R A P E S A R M E T A L E S P R E C I O S O S . 
Tael. Mas. Condrin. Granos del marco de Cast i l la . Gramos. 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 
1 0 = 

7 o 4 t 7 ü 3 0 0 = 
75<47530= 

7 ^ 4 7 5 3 = 

37í0797.5100 
370797510 
0Í37079751 

Para hallar las equivalencias de este tael y sus divisores con pesas 
del marco de Castilla, se han pesado los sig-mentes tipos chínicos: 

. I . Marcos . Onzas . Ochavas. Tomines . Granos. Granos. 

1 pesa de 20 taeles que dio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

i d 
id 
id 
i d . . 

0 mas 
1 id 
5 condrines. 

3 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 

2 
()' 

1 
1 
1 
o 
0 
0 

o 
4 
o 
2 
2 
5 
1 
O 

De estos pesos verificados se deduce que 

0 = lo.()24 
3.748^ 

7o0 
749^ 

370 
7 0 | 
3 8 i 

4 * = 
0 = 

l l f = 
4 = 
4 i = : 
0 1 — 
•^4 

Por la 1." pieza equivale el tael á 75^200 granos. 
Por la 2.a 
Por la 3.a 
Por la 4.a 
Por la b." 
Por la 0." 
Por la 7.'1 
Por la 8.a 

id á 749l700 
id á 750^00 
id á 749co00 
id á 7o5;()2o 
id á 752^00 
id á 765^000 
id á 700^( 00 

id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Suma . . . 0038^025 id. 
Promedio, que es la equivalencia dada al tael para pesarl ^^.í7rf. 

metales preciosos j <54 7oo o-ranos. 

No existe en Manila tipo ninguno del peso chino llamado pico, y s . 
. tradicional su equivalencia de 137J libras castellanas aquí designa? 

Debe advertirse que en China mismo el pico varía, no solo de una 
vincia á otra, sí que también en un mismo punto; pero los i n g l ^ a 
han lijado en sus transacciones, así como todos los demás estrangeros 
Singapour y China, en 133J libras inglesas que equivalen á ISISIOS 1 ¿ 
castellanas, y por tanto tendremos la siguiento 

Tabla de la correspondencia del «picy inglés» y sus divisores con las 
de Castilla y las del sistema métrico-decimal. 

Pico. Cat« . T a e l . L ibras castellanas. 

1 = 1 0 0 = 1 0 0 0 = 
1 = 1 0 = 

1 = 

13^40800= 
1^31408= 
0 ^ 8 2 1 3 = 

Kilogramos. 

60^4599030 
0^0045990 
0^377874 

Por la tabla precedente se deduce que el tael equivale á 756'91 
del marco de Castilla, cuyo número se aproxima mas al del peso 
tael par í raetalea preciosos deducido prácticamente (754'753 granos)ni 
no el valor dado á este en Manila, donde se toma el pico como equiVi 
lente a 137¿- libras castellanas. 

Manila 11 de JuHo de 186Y.==X V. de Velasco.—Amado López EsglkTli 

1.A 

Sob:'e las ponderales haré algunas observaciones. 

Donde dice «medidas chinas-? para pesos groseros, debe decir ^ 
didas filipinas'? id. id . , porque en China desconocen enteraruJ 
el pico de 137.7 libras casteílauas, ni estas tienen equivalencia tl 
ningutio de los diversos pesos de aquel país, mientras (pie en toa 
el Archipicl-go filipino la pesada de 137J libras (que también llam̂  
pico, con su nomenclatura de chinantas, cates y taeles) es el pgj, 
rúas conocido y casi el único para las transacciones mercantiles« 
las provincias y la Capital. 

2.a De las medidas chinas para pesar metales preciosos, podemos hallafl 
verdadero pico chino, con el promedio de 8 divers s taeles pesÉ 
con nuestro marco de Castilla, cuyo resultado medio para el tael=754'?| 
granos, y el pico ó cien taeles 1600X754'753=1207004'8=!ibra8 É 
Castilla. 
El pico filipino pesa. . libras 131 
Escede nuestro pico id 
No hay en Cbiaa o t r j pico mas que este de cates 100=131'03 \m 

castellanas. Sin embargo el sibucao le pesan con \l/J0 pico 6 sean cala 
110, bien les llaman «pjcoV,annqiíe iiupropiamente. 

Manila 27 de Julio de Í M \ F r a n c i s c o Ahuja. 

tan 

Ca 

Noticia de los elementos qm han servido para la deducción de las m 
respondencias dadas en las tablas precedentes. 

ADVERTENCIA. -—La tabla oficial ( T . O.) que aquí se cita eA 
publicada por D . Camilo Labrador y Vicuña en su «Nuevo Contados chi 
— B." edición.—Madrid 1852. 

L a vara de Bur^os^O^SSOOo metros, se ha tomado de la T. O ^ j j 
1). Saturnino Montojo, en su tratado de aritmética elemental,—Cál 

1849—dá 3.248,31)4 uietros=ll.()r)S,230 pies de Burgos, de que se deduff ve 
que H vara de Buri5os=0í8359057035 metros. 2 

La correspondencia del «cavan?? y sus divisores con los «litros»* Le 
la misma capacidad dada á aquellas medidas por el Escmo. AyuntariiW 
en sesión de 4 de Noviembre de 1859. 

El cavan=l '35l327 fanega de Castilla, se ha deducido de la cor» 
ponclencia dada en la ta lila'oficial de 55-501 = 1 fanega. 

Por las correspoíidencias dadas por D. José Mariano Vallejo en ^ 
^Tratado Elemental de Matemáticas?;—3.a edición—Barcelona, 182M 

en 
y 

M 

Litros. Cavan. Ochavas. 

100=1^9909 fnneo-as.) o n n „ j 1 = V**llí 
1=3'454249 ochava..) Se deduce que | 1=: 259'068075= 1'34^! 

La ganta para líquidos=5t95()5;50 cuartillos de azumbre, se ha * 
ducido de la T . O. que da 16'133 l i t ros=8 azumbres.^ 

Bor los siguientes elementos tomados del Sr. Vallejo 
Ganta . Li tros , _ C u ! i i ^ * / 

5-94867, 
5.9486? 

Litros . 

l = l<98289 cuartillos. 
1 () == 4 '• 9 5 7 2 2 G azumbres. 

1000=G 1 '9653 cántaras . . 9 4 8 6 * 

1.079,51G = 
1 1 2 = 

1.063,928 por Montojo. íquedan para las 133fv| l$í[¡L 
llb'3824: por Vallejo. . l ibras.inglesas. . . . 1 131 4 

Manila 11 de Julio de 1861.= J". V. de Velasco.—Amado 
JSsguerra.=Fra?icisco AJiuJa.^Efi copia, Baura. ' 

WA.MLA.—IHP. UE LOS AMIGOS D E L FAIS.—Fuiac io 

u 
I 

CÍO! 

ligi 
y ( 

1 
de 
á IJ 
con Se deduce que | ,==: ^ ~ 

El (piintal de 200 marcos de Castilla=46t009302 ^ kilóg-ramos, se 
deducido de la equivalencia dada por el Sr. Montojo de ^ 

1,063.928000 libras cas te l lana3=489.505 ,847 kilógraj] ^ 
habiendo preferido tal correspondencia por parecemos mas aprocsi 1 
pues la T . Q. solo dá el quintal=46i009300 kilogramos. 

De la equivalencia dada por el Sr. Vallejo de 
1 k i lógramo=2t1734736 libras castellanas 

se deduce que el quintal=46t0093005 kilógramos. . 
La conversión de las 1331 libras inglesas á castellanas, se ha 

con la , equivalencias 

Libras inglesas. L ibras castellanas. 
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